
Instituto Estatal Electoral de Baja California 
 

COMISIÓN DE IGUALDAD  
SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN  

 

Mexicali, Baja California a 24 de febrero de 2021 
 

 
Con fundamento en el artículo 45 fracción VII, último párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 
en relación con los artículos 23, 24 numeral 6 inciso a), 25 numeral 2, numeral 3, inciso d), del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020, 
por el que se autorizó  la celebración de sesiones virtuales o a distancia de los órganos colegiados de este 
Instituto a través de herramientas tecnológicas, con motivo de la emergencia sanitaria declarada por la 
pandemia generada por el COVID19; se le convoca a la Sesión de Dictaminación de la Comisión de igualdad 
Sustantiva y No Discriminación, a celebrarse el día Jueves 25 de febrero del año en curso, a las 12:00 horas, a 
través de la herramienta tecnológica de sesiones virtuales o a distancia, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de Asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura del orden del día y aprobación en su caso. 
3. Proyecto de Dictamen Número Once relativo a la implementación de la “RED DE COMUNICACIÓN ENTRE 

CANDIDATAS A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR Y EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA PARA DAR SEGUIMIENTO A CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN 
DE GÉNERO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021” 
3.1. Dispensa del trámite de lectura. 
3.2. Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

4. Clausura de la Sesión.  
 
Adjunto a la presente convocatoria se anexan los documentos que sustentan el asunto a tratar en el orden 
del día, así como, la liga electrónica para acceder a la herramienta tecnológica referida. 
 
Sin otro asunto en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E 
“POR LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA  

DE LOS ORGANOS ELECTORALES” 
 
 
 
 

(RUBRICA) 
MTRA. GRACIELA AMEZOLA CANSECO 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 


